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1 No. ESCRITURA 2019-09-01-009-PO 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DQ3 

3 PRINCIPAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

4 COMPAÑÍA NIMCOFFEE S.A. 

5 CUANTÍA: INDETERMINADA 

6 DI: 3 COPIAS 

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

g del Guayas, República del Ecuador, hoy, dieciocho de 

g9 febrero del año dos mil diecinueve, ante mi DOCTOR 

11 RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno 

1 del Cantón Guayaquil comparece con plena 

12 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

13 de la presente escritura: la señora MARIBEL 

14 EUGENIA FALCONES LEON, de nacionalidad 

15 ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, 

16 domiciliada en el cantón Yaguachi, de tránsito por la 

17 ciudad de Guayaquil; en su calidad de Gerente 

13 General y representante legal la compañía 

19 NIMCOFFEE S.A. por sus propios y personales 

20 derechos y por los que representa. Persona capaz de 

21 obligarse y contratar, a quién de conocer doy fe al 

22 haberme presentado su cédula de identidad 

23 (ciudadanía), certificado de votación original, cuyas 

24 copias fotostáticas, debidamente certificadas por mi, 

25 agrego a esta escritura como documentos habilitantes 

26 y autorizándome de conformidad con el artículo 

27 setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

28 Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 
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información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio 

suscrito con esta Notaría, documentos generados que 

se agregarán como habilitantes. Advertida la 

compareciente por mí el notario de los efectos y 

resultados esta escritura, así como examinada que 

fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase insertar una 

en la cual conste el CAMBIO DE DOMICILIO 

PRINCIPAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañia NIMCOFFEE S.A. que se contiene al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de 

esta escritura la señora MARIBEL EUGENIA 

FALCONES LEON, de nacionalidad ccuatoriana, de 

estado civil soltera, ejecutiva, domiciliada en el 

cantón Yaguachi, de tránsito por la ciudad de 

Guayaquil; en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía NIMCOFFEE S.A. 

por sus propios y personales derechos. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El dos de junio del 

año dos mil dieciséis, ante el Doctor Ricardo Renato 

Vásquez Leiva, Notario Noveno del Cantón Guayaquil, 
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dieciséis. b) En sesión de Junta 

Extraordinaria de Accionistas reunida el catorce de 

febrero del dos mil diecinueve se resolvió | por 

unanimidad: PRIMERO.- Cambiar el DOMICILIO 

PRINCIPAL de la compañía que está establecido 

originalmente en el CANTÓN SAN JACINTO DE 

YAGUACHI, PROVINCIA DEL GUAYAS, REPÚBLICA 

DEL ECUADOR a su nuevo domicilio, esto es, 

CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. SEGUNDO. - Aprobar la 

Reforma de los Estatutos de la compañía en el 

ARTÍCULO CUARTO de la CLÁUSULA TERCERA de la 

manera exacta en la que se lo planteó en la presente 

Junta General Extraordinaria de Accionistas y, 

TERCERO.- Asi también la Junta, por unanimidad, 

autorizo al representante legal de la compañía, a 

efectos de que otorgue la escritura pública 

correspondiente y efectúe los demás trámites 

relacionados a su legalización. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos 

anteriormente, la compareciente señora MARIBEL 

EUGENIA FALCONES LEON, por los derechos que 

representa de NIMCOFFEE S.A. en su calidad de 

Gerente General y representante legal, DECLARA: 

 



  
tener Vies 1er NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 UNO) Que se cambia el DOMICILIO PRINCIPAL de la 

2 Compañía que estaba establecido en el CANTÓN SAN 

3 JACINTO DE YAGUACHI, PROVINCIA DEL GUAYAS, 

4 REPÚBLICA DEL ECUADOR a su nuevo domicilio, 

5 esto es CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL 

6 GUAYAS, REPÚBLICA DEL ECUADOR. DOS) Que en 

7 virtud del cambio de domicilio principal de la 

g Compañia se reforma en la escritura de constitución 

9 la CLÁUSULA TERCERA, ARTÍCULO CUARTO, que 

10 en adelante dirá: La compañía es de nacionalidad 

11 ecuatoriana, con domicilio en el cantón Guayaquil. 

12 TRES) En mi calidad de Gerente General y por tanto 

13 Representante Legal de la compañia denominada 

14 NIMCOFFEE S.A., Declaro bajo juramento que mi 

15 representada no tiene contratos con el sector público, 

16 ni mantiene deudas con el Instituto de Seguridad 

17 Social. CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

18 HABILITANTES: Se acompaña para que se inserte como 

19 habilitante los siguientes documentos: Acta de Junta General 

20 Extraordinaria de Accionistas de fecha catorce de febrero del 

21 dos mil diecinueve, copia de cédula y certificado de votación 

22 de la representante legal, Nombramiento y RUC. Agregue 

23 usted señor notario las demás cláusulas de ley para la 

24 perfecta validez de esta escritura. FIRMADO.- — Abogada 

25 Carmen Mariuxi Guerrero Vera con registro número cero 

26 nueve - uno nueve nueve nueve — seis cero del Foro de 

27 Abogados. Para la celebración y otorgamiento de la presente 

28 escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NIMCOFFEE S.A. 

CELEBRADA EL CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE ! 

   de la compañía NIMCOFFEE S.A. RUBEN JAVIER 

AREVALO, propietario de UNA acción con valor de un dólar ca 

MARIBEL EUGENIA FALCONES LEON propietaria | de 

SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones con valor de un dólar cada] una. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social pagado de la compañía que es 

de OCHOCIENTOS dólares americanos dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas. De conformidad con el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compattias resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas para conocer y resolver 

los siguientes puntos del Orden del Día: 

Primero: Cambio de Domicilio Principal de la compañía. 

Segundo: Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía. 

Preside la sesión el señor RUBEN JAVIER CARPIO AREVALO, en 

calidad de Presidente Ad Hoc de la Junta y actúa de Secretaria de la Junta, 

MARIBEL EUGENIA FALCONES LEON. De esta forma y una vez 

constatado el quórum con la presencia de todo el capital social pagado de la 

compañía, la Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas el Orden 

del Día quienes lo aprueban por unanimidad. Luego el Presidente de la Junta declara 

instalada la sesión manifestando que el Primer punto del Orden del día es Cambio 
de Domicilio Principal de la compañía. Se presenta por parte del accionista 

RUBEN JAVIER CARPIO AREVALO la necesidad de cambiar de 

domicilio principal a la compañía, del Cantón San Jacinto de Yaguachi al Cantón 

Guayaquil. Se acoge la moción del accionista y se vota por lo cual la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas resolvió por unanimidad cambiar el DOMICILIO 

PRINCIPAL de la compañia que está establecido originalmente en el CANTON 

SAN JACINTO DE YAGUACHL PROVINCIA DEL GUAYAS, REPUBLICA 

DEL ECUADOR a su nuevo domicilio, esto es, CANTON GUAYAQUIL, 

PROVINCIA DEL GUAYAS, REPUBLICA DEL ECUADOR. Segundo punto 
del Orden del día que es: Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía. En 
virtud de la votación, aprobación y resolución con respecto al primer punto del orden 

 



  

del día, consistentemente la Junta General Extraordinaria de Accionistas resolvió 

par unanimidad reformar cl ARTÍCULO CUARTO de la CLAUSULA TERCERA, 

de la ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA NIMCOFFEE S.A. 

en donde dice “La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal 

en el cantón San Jacinto de Yaguachi.” Dirá ahora: La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en el Cantón Guayaquil. 

Aprobado integramente este punto del Orden del Día por unanimidad, la Junta 

General resolvió facultar a MARIBEL EUGENIA FALCONES LEON, 

Gerente General, para que otorgue la escritura pública correspondiente y efectúe 

los demás trámites relacionados a su legalización, habiéndose resuelto todos los 

puntos del Orden del Día se concede un receso para la trascripción de la presente 

Acta hecho lo cual se le dio lectura y se la aprobó por unanimidad sin ninguna 

objeción firmando para constancia cada uno de los que intervinieron en la Junta 

presente: Firmado RUBEN JAVIER CARPIO AREVALO, accionista y 

Presidente Ad Hoc de la Junta; Firmado MARIBEL EUGENIA 

FALCONES LEON accionista y secretaria de la Junta. Certifico que es fiel 

copia de su original al que me rento en caso necesario, San Jacinto de Yaguach», 14 

de febrero del 2019. 

     
   

Y 

Er) Voy ¿ y) 

CARPIO AREVALO 

Or 
Ñ UL Sl 

RUBENJAVI 
Accionista y Presidente Ad Hoc de la Junta 

MARIBEL EUGENIA FALCONES LEON 
Accionista y Secretaria de la Junta. 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
Le hace bien el paíul 

  

    
  

NUMERO RUC: 0992977477001 

RAZON SOCIAL: NIMCOFFEE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FALCONES LEON MARIBEL EUGENIA 

CONTADOR: MARTINEZ ORTEGA MIGUEL ANGEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/06/2015 FEC. CONSTITUCION: 16/06/2014 

FEC. INSCRIPCION: 27/06/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/12/201 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CAFÉ 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

+ | Provincia: GUAYAS Cantón: SAN JACINTO DE YAGUACHI Parroquia: VIRGEN DE FATIMA Ciudadela: COOP. 10 DE 
ENERO Calle: AV. 10 DE ENERO Número: SN Intersección: CALLE C Referencia ubicación: DIAGONAL A LA FARMACIA 
SANA SANA Celular: 0989454180 Emall: nimcolfleefdyahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRA! 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento 30n pxactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lego! que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Af 9 Ley def RUC y Art. 8 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SETZ290612 Lugar de emisión: GUAYAQUIUJAV. 9 DE Fecha y hora: 02/12/2016 11:23:29 

Página 1 de 2   
 



  

    
      

  

"0 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, y 
E SOCIEDADES J 

le bare bien ol pari 

NUMERO RUC: 0992977477001 

RAZON SOCIAL: NIMCOFFEE S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 27/06/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 

FEC. REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CAFÉ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - 

  

Provincia GUAYAS Cantón SAN JACINTO DE YAGUACH! Parroquia: VIRGEN DE FATIMA Ciudadela COOP 10 DE ENERO 
Calle. AV 10 DC ENERO Número SN intersección CALLE C Relerencia DIAGONAL A LA FARMACIA SANA SANA Celular 
0989454190 Ema nimcoffeefWyahoo corn 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 02/12/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO! ' la), 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS" : > 

VENTA AL POR MAYOR DE CAFE A   
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: O 

  

  

Provincia GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela: LOT SANTA CECILIA Nymero SOLAR 1A Reterenda 
FRENTE AL MOTEL MANSIÓN Manzana 2 Carretero VÍA A DAULE Kilómetro 7 5 Telefono Trabajo-P42253694 Ema: 5/ 
nimecoffee(Hyahoo com P 

   
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE "SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que las dutos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la rosponsabilidud legal que de ella se 

derivan (Art 97 Comgo Frbutemo, Art 9 Ley del RUC y An 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: SETZ290612 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV 9 DE Fecha y hora: 02/12/2016 1123 29 
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San Jacinto de Yaguachi, 2 de junio del 2016 

Señora 
MARIBEL EUGENIA FALCONES LEON 

Ciudad.- 

Estimada señora:      
    

JAVIER ZAMBRANO PINARGOTE todos ellos comparecientes a la constitución de 
compañía NIMCOFFEE S$.A., tuvieron el acierto de elegirla GERENTE GENERA 
de la misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la misma. 

En el ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía según el artículo decimosexto de su estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el 2 de junio del 

2016. 

Atentamente, 

Avi) 
ABEL te to vas 

Maribel Eugenia Falcones León Galo Javier Zambrano Pinargoté” 

CA 120482410.4 CJ. 131112731-8 

    

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía NIMCOFFEE S.A., para el cual 
he sido elegida.- San Jacinto de Yaguachi, 2 de junio del 2016. 

  

MARIBEL EUGENIA FALCONES LEON 
GERENTE GENERAL 

C.L 120482410-4 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL 
GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

  

CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrito El Nombramiento de GERENTE 

GENERAL a favor del señora MARIBEL EUGENIA FALCONES LEON de 

la COMPAÑÍA NIMCOFFEE S.A., por un periodo CINCO AÑOS que 

antecede con el número 32 del Registro Mercantil y sentada en el 

Libro Repertorio bajo el número 161.- Yaguachi, 16 de Junio del 2016. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Anc estan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204824104 

Nombres del ciudadano: FALCONES LEON MARIBEL EUGENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO    
Cónyuge: No Registra a 

COL qe! s 

Fecha de Matrimonio: No Registra _ 

Nombres del padre: FALCONES EUGENIO EDISON EDILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; LEON CHILAN JULIA LUDGARDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 18 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: GUSTAVO ALEJANDRO PARRA MELENDEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAY, - 
GUAYAQUIL a VAYAS 

do ? 

La institución o persona anle quien se presente este certificado doberá vafidarlo en https: //virtual registrocivll,gob,ee, confonme a Ja LOGIDAC Árl 4, numeral 1 y alaLCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllineaQregistrocivil.gob.ec 

NN 

N? de certificado: 192-199-27725 

  

    

  

  

      

  

      

    

      

AN 
192-199-27725 

  

l Ledo. Vicente Tarano G. 

Director General del Registro Civil, Identrficación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 
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requiere; y leída que les fue por mí, el Notario a los 

comparecientes, aquellos que se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe.- 

Por NIMCOFFEE S.A. 

RUC + 099297747'7001     
MARIBEL EUGENIA FALCONES LEON 

C.C. + 120482410-4 . 

C.V. + 004 - 054 

   

      

¡A , 

DR. RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgo an ello, confiero 

O beca de cacon .. TESTIMONIO, 
d en esta fecha. 

   



  

Y AAA CONSOLA, 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00002186, dictada “por la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución (E), de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, Abogada María Denisse Ortega Saavedra, el 15 de 

marzo del 2.019, se tomó nota de la mencionada resolución que aprueba la 

Reactivación de la compañía BEXLEY S.A. “EN LIQUIDACION”, constante en la 

escritura pública otorgada por el Notario Noveno del cantón Guayaquil, Doctor 

Ricardo Renato Vásquez Leiva, el 01 de marzo del 2.019, al margen de la matriz de 

la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA BEXLEY S,A.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 14 de mayo de 2.003, la 

misma que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- 

Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 29 de Marzo del 2.019.- P 

Y Cal CIPOX DAA 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Doy Ef. que la(s) qopia(s) que antecede(n) 

oa tata) En toja(s) utiles es fiel 

CUANAL que me fue extibido 
LA ! 

¡e 

coc daa 
UN CUA) AQUI 

KPM 

  

      
   

   



     

  

     
MAIS NETO GUAYAQUIL 

e, E 

RAZÓN.- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 36 Hem mn 
Ley Notarial, siento razón que en esta fecha y al margen de la 

matriz de fecha dos de junio del año dos mil dieciséis, otorgada 

ante mí, DOCTOR RICARDO VÁSQUEZ LEIVA, Notario Titular 

Noveno del Cantón Guayaquil, que contiene la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

NIMCOPFFEE S.A.- Tomo nota de la resolución No. SCVS - INC 

- DNASD - SAS - 2019 - 00001672, suscrita por la Abogada 

Dorys Alvarado Benites, Intendente Nacional de Compañías, de 

fecha veinticinco de febrero del año dos mil diecinueve, en la 

que se aprueba el cambio de domicilio de la compañía 

NIMCOFFEE $.A., del cantón San Jacinto de Yaguachi, al 

cantón Guayaquil y la reforma del estatuto constante en la 

referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe 

favorable contenido en el memorando número SCVS- INC - 

DNASD - SAS - 2019 - 0209 - M, del veinte de febrero del dos 

mil diecinueve.- Lo certifico, DR. RICARDO VÁSQUEZ LEIVA.- 

GUAYAQUIL, PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 
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RAZÓN.- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 35 de la 

Ley Notarial, siento razón que en esta fecha y al margen de la 

matriz de fecha dieciocho de febrero del año dos mil diecinueve, 

otorgada ante mi, DOCTOR RICARDO VÁSQUEZ LEIVA, 

Notario Titular Noveno del Cantón Guayaquil, que contiene la 

escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA NIMCOFFEE S.A.- Tomo nota de la resolución 

No. SCVS - INC - DNASD - SAS - 2019 - 00001672, suscrita 

por la Abogada Dorys Alvarado Benites, Intendente Nacional de 

Compañías, de fecha veinticinco de febrero del año dos mil 

diecinueve, en la que se aprueba el cambio de domicilio de la 

compañía NIMCOFFEE S.A., del cantón San Jacinto de 

Yaguachi, al cantón Guayaquil y la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura, por ser procedente de 

acuerdo al informe favorable contenido en el memorando 

número SCVS- INC - DNASD - SAS - 2019 - 0209 - M, del 

veinte de febrero del dos mil diecinueve.- Lo certifico, DR. 

RICARDO VÁSQUEZ LEIVA.- GUAYAQUIL, PRIMERO DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

8 | E 
DR. RICARDO NATO|VÁSQUEZ LEIVA ? 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUI     
a 

Doy FF. que la(s) o a(s) que antecede(n) 

constata an - foyofsy utiles ps hal 
yooniAo TORA d. A que me he vabibido 

y queldesar nl 7 

Ze 
Dr Ren: ,l o Va Sue. dteiva 

NOTARIA NOVEBÍA DEL LANTO le DAYAGUu 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:15.146 
FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:16:03 

     
     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil diecinueve, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00001672, 

dictada el 25 de febrero del 2019, por el Intendente Nacional de 
Compañías (S), AB. DORYS ALVARADO BENITES queda inscrita la 
presente escritura: pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene: el Cambio de Domicilio del cantón San Jacinto de 
Yaguachi al cantón Guayaquil, provincia del Guayas; y, la Reforma del 
estatuto de la compañía NIMCOFFEE S.A., de fojas 15.569 a 15.592, 
Registro Mercantil número 1.374, 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

    
ORDEN: 15146 

MON 
INDI DARA Ro 
A Ab. Lanner Cobeña C. - 

IA CEnaD ed DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

IANAEARAEBIAL : 

Guayaquil, 08 de abril de 2019 

REVISADO Por ho 

N: 0571391 

Nx 
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OO FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

A 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: [NIMCOFFEE S.A. 

EXPEDIENTE: fruc: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

[DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: COOPERATIVA: 

Tiisia cin anta Cooler 
CALLE: SOLAR: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

1-A Z 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: o 

95 * 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: = e 
A e De vela 3 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: ==" 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: = > 

DLL UE Lo San = 3 

CELULAR: FAX: => 

OL USAS =t 
REFERENCIA UBICACIÓN: = 

Frente ul Hotel Henson = 3 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: E; 

MARIBEL EUGENIA FALCONES LEON zt 
  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1204824104 
  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contericol 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. : 

   
  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

    

    Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
  

 


